
. MUN C PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I4I -2020€M.MDCC

Cerro Colorado, 12 de Mayo de 2020
vtsTos:

El Plan de Trabajo denom¡nado "PLAN DE FUMIGACION Y DESINFECCION COMO MEDIDA DE
CONTROL Y PREVENCIÓN DE CORONAVIRUS (COVID-19) EN TODAS LAS AREAS PUBLICAS DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO" rem¡tido med¡ante INFORME N" 055-2020-SGFMA-GSCA-|\4DCC;
INFORME N' 093-2020-GSCA-t\¡DCC; INFORN¡E N' 1 56-2020-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, las
mun¡cipal¡dades provinciales y distr¡tales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política,
económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a; autonomía que según el artículo ll del Titulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, 'adica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
admin¡strativos y de adm¡n¡slrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, el articulo 195' ¡nc¡so 8 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, prescribe que los gobiemos locales son
competentes para desanollar y regular act¡v¡dades y/o serv¡cios en materia de educac¡ón, salud, vivienda,
saneam¡ento, med¡o ambiente, sustentab¡lidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulac¡ón ytráns¡to,
tur¡smo, conservación de monumentos arqueológ¡cos o histór¡cos, cultura, recreac¡ón y deporte, conforme a ley;

Que, mediante Oecreto Supremo No 044-202GPCM se declara en Estado de Emergenc¡a Nac¡onal por el
plazo de qu¡nce (15) días calendarios, y se dispone el a¡slam¡ento social obl¡gatorio por la grave circunstancia que
afecta la vida de la nac¡ón a consecuencia del brote del COVID - 19, entre otras d¡spos¡c¡ones. De ¡gual forma,
mediante Decreto Supremo N' 051-202GPCM, publicado en el d¡ario of¡cial El Peruano el 27 de ma.zo de 2020,
se prorroga el Estado de Emergenc¡a Nac¡onal declarado med¡ante Decreto Supremo 044-2020-PCM, y precisado
por ¡os Decretos Supremos N' 045-2020-PCM y No 046-2020-PC[¡, por el término de hece (13) días calendario, a
partir del 31 de mazo de 2020; así m¡smo, mediante Decreto Supremo N' 053-2020-PCM, publ¡cado en el d¡ar¡o
of¡c¡al El Peruano el 30 de mazo de 2020 se modifica el artículo 3 del Decreto Supremo N'051-2020-PCM, a
efectos de prec¡sar las limitaciones al ejerc¡c¡o del derecho a la libertad de kánsito de las personas en el marco del
Estado de Emergencia Nac¡onal; y, med¡ante Decreto Supremo N' O57-202O- PCM, publ¡cado en el d¡ario of¡c¡al
El Peruano el 30 de marzo de 2020 se ¡ncorDora el numeral3.S en el artículo 3 del Decrelo SuDremo N" O51-2O2O-
PCM, a efectos de prec¡sar las l¡m¡taciones al ejerc¡cio del derecho a la libertad de tránsito de las personas en el
marco del Estado de Emergencia Nacional.

Que, mediante INFORME No 055-2020-SGFMA-GSCA-MDCC de la Subgerenc¡a de F¡scal¡zac¡ón y
Mon¡toreo Ambiental, se remite el Plan de Trabajo denominado'PLAN DE FUMIGACION Y DESINFECCIóN
COMO I\4EDIDA DE CONTROL Y PREVENCIÓN DE CORONAVIRUS (COVID.1g) EN TODAS LAS AREAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO", et m¡smo que ¿uenta con et siguiente OBJETTVO
GENERAL: Fumigar y des¡nfectar todas las áreas públicas del distrito, a l¡n de ev¡tar la programación del
coronav¡rus (COVID-19) y otros agentes infecc¡osos que pueden generar problemas de salud a la población del
Distrito de Cerro Colorado. y con los s¡guientes OBJETIVOS ESPECIFICOS: Fumigación y des¡nfecc¡ón de
¡nst¡tuciones vulnerables como comisar¡as; establec¡m¡ento de salud, mercados, vehiculos de transportes públicos,
áreas públicas, entre otras. Asim¡smo, señala que para el cumpl¡m¡ento de sus objetivos se requ¡ere de un
presupuesto total de S/. 23 455.00 (Ve¡nt¡trés mil cuatroc¡entos cincuenla y cjnco con 00/100 Soles), para la
adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y servic¡os; presupuesto otorgado mediante d¡spon¡b¡lidad presupuestal ¡nserta en el Informe
N' 156-2020-|\¡DCC/GPPR de la Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, gasto que será
cargado a la act¡vidad .Asesoramiento y Gest¡ón del Med¡o Amb¡ente".

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la
necesidad de desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones admin¡strat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros
func¡onar¡os; determinando en su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente Mun¡cipal la atribución de
"Aprobar planes de trabajo conforme a la normativa competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de em¡t¡r pronunciamiento respecto al expediente de los v¡stos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de
Municipal¡dades - Ley N' 27972, asi como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, en
consecuencra;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, El Plan de Trabajo_ denom¡nado "PLAN DE FUMIGACIÓN Y
DESTNFECCTÓN COMO MEDTDA DE CONTROL Y pREVENCTÓN DE CORONAVTRUS (COV|D-19) EN TODAS
LAS AREAS PÚsLlCAS DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO" cons¡de.ando las acciones adm¡nistrativas
establec¡das en el menc¡onado Plan de Trabajo, instrumento que formará parte ¡ntegrante de esta resoluc¡ón.

ARTfCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 23 455.00 (Ve¡ntitrés m¡l

cuatroc¡entos c¡ncuenta y c¡nco con 00/100 Soles), gasto que será cargado a la act¡v¡dad "Asesoram¡ento y Gest¡ón
del Med¡o Amb¡enté".

ARTíCULO TERcERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Serv¡cios a la Ciudad y Amb¡ente, realice el segu¡m¡ento,
supervisión y control de la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y f¡scal¡zar las acc¡ones del responsable
del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a la Subgerenc¡a de Fiscalizac¡ón y Monitoreo Amb¡ental, la responsab¡l¡dad
de los costos y ejecuc¡ón; debiendo presentar los ¡nformes n€@sar¡os, sobre los avances del Plan, así como un
inlome final con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Admin¡strat¡vo de Gerenc¡a Municipal cumpla con not¡ficar y
archivar la presente resolución, pud¡endo uülizar el medio más ¡dóneo pafa su cumplim¡ento en el marco de la ley.

ARTíCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologías de la Información la publ¡cación de la presente
Resoluc¡ón en el Portal In$titucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFEGTO, cualquier acto administraüvo mun¡cipal que contravenga la presente
dec¡s¡ón-

REG'STRESE CONUN¡QÜESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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